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Unidad de Licitaciones







COMUNICADO Nº1
	
	
	

	REF: Licitación Pública 02/2019 Expediente  2019-4152  OBJETO: “Construcción de 35 Viviendas Dúplex con el sistema constructivo tradicional en el barrio “Magisterial” de la ciudad de Rivera”


	


1.       De acuerdo a lo indicado por el Pliego de Condiciones en su artículo 20 – Multas, éstas son las penalidades…De acuerdo a nuestra experiencia en licitaciones y con objetos similares, las multas y penalidades son significativamente más bajas.

Se consulta si las multas indicadas en el Pliego de Condiciones son correctas. En caso de una respuesta afirmativa solicitamos revean estos porcentajes.

RESPUESTA: Asistiendo razón al planteamiento se analizará el cambio del pliego y oportunamente se comunicará.

 

2.       A efectos de facilitar el estudio del proyecto solicitamos nos faciliten los gráficos en formato DWG.P
RESPUESTA: Se subieron los gráficos en el link de la página de compras estatales y en el portal de la IDR : 
https://drive.google.com/file/d/0B3NwmEGDsFmyT1JlTmNsMlZBV0l4aHU0SGJHcmlLY1BQejA4/view?usp=sharing 
 

3.       En la vista FACHADA FRENTE incluida en la lámina A02 se hace referencia una reja metálica según planilla; en la documentación disponible no hemos encontrado dicha planilla.

RESPUESTA: Se subió a la página de compras estatales  y al portal de la IDR
 

4.       En la planilla de rubrado se indican los rubros y cantidades, mientras que el Pliego indica: “...El sistema de licitación y contratación es por un precio global, lo cual implica que los oferentes deberán considerar que por la sola presentación de su propuesta, están incluidas en su cotización y serán de cargo de la empresa contratista, las obras especificadas en el proyecto ejecutivo que integra los recaudos de la licitación. El contratista deberá prever en su oferta la construcción total de los rubros exigidos en la lista de cantidades...”

Solicitamos nos aclaren si el precio es global para estas cantidades. En caso negativo, estas cantidades pueden modificarse?

RESPUESTA: El precio es global final, esto es, se contrata por el monto final ofertado por la empresa debiendo ésta respetar dicho rubrado como mínimo. Para el caso de que entienda que existen discordancias deberían plantearlo en el plazo previsto en la cláusula 6.2 del Pliego.
 

5.       Del estudio de la documentación existente interpretamos que las Instalación Sanitaria y Eléctrica, Iluminación y Telefonía etc., son las interiores a las viviendas y que la infraestructura necesaria estará disponible en la puerta de las viviendas. Es correcta nuestra interpretación?

RESPUESTA: 

La empresa debe realizar la instalación hasta los medidores ubicados en el retiro frontal de la vivienda (el mismo será de un máximo de 5 mts.), a su vez, la colocación de los nichos reglamentarios que alojarán los medidores de agua y energía eléctrica también estarán a cargo de la empresa contratista. A partir de nichos la instalación es responsabilidad de cada beneficiario que deberá indicar los trámites frente al ente correspondiente (UTE/OSE/etc.).
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